
 
Iª CARRERA DE MONTAÑA VILLA DE MAZARRON 

COPA REGION DE MURCIA DECARRERAS POR MONTAÑA 
28 DE MARZO 10 

Organizan: 
 
Ayuntamiento de Mazarrón 
Concejalía de Deportes 
Federación de Montañismo de la Región de Murcia 
GRUPO CLUB DE SENDERISMO AMIGOS DE LA NATURALEZA DE 
MAZARRON 
 
Accesos al punto de salida: 
 

1) Desde Murcia: Autovia del Mediterráneo, con enlace en Alhama de 
Murcia. 

2) Desde Almería misma Autovia con enlace en Totana. 
 

REGLAMENTO DE CARRERA 
 
La carrera es puntuable para la Copa Región de Murcia de Carreras por 
la Montaña 2010 y tendrá lugar el domingo 28 de marzo 2.010, con salida 
a las 10:00 h  a 2 km de la llegada en el polideportivo municipal de 
Mazarrón  
La prueba se celebrará sobre un recorrido de 20,3 Km en la Sierra del 
Algarrobo, acumulando un desnivel positivo de 827 metros y un coeficiente 
FEDME de dificultad de 16. 
 
Podrán participar las personas que lo deseen mayores de 18 años, por 
riguroso orden de inscripción según las categorías siguientes: 
 

Categorías masculina y femenina 
 
 
promesa 18-24 años 
senior a 25-34 
senior b 35-44 
veterano 45-54 
master 55 en adelante  
 



 
 
1. INSCRIPCIONES. Hasta un máximo de 120 corredores, el plazo de 
inscripción empieza el  25 DE FEBRERO       para los federados FMRM y 
FEDME y el 25 MARZO para el resto de corredores. Finalizara el plazo el  
o cuando se complete el cupo. Se pueden hacer a través de 
www.championchiplevante.com (on line) ó FAX Nº 968591810 
CONCEJALIA DE DEPORTES MAZARRON (transferencia a cuenta 
bancaria) Nº 2043 0118 5920 0000 1889 ( cajamurcia) 
  
2. PRECIO. El importe de las inscripciones es de 15 euros los federados 
(FMRM y FEDME) y 20 euros los no federados, que dan derecho a 
participar en la prueba, seguro de responsabilidad civil y de accidentes, 
camiseta exclusiva, avituallamientos y cuantos obsequios consiga la 
organización. 
 
3. DORSALES Y CHIP DE CONTROL. La recogida de dorsales, chip de 
control se podrá efectuar el 27 de MARZO de las 18 a las 21 horas en la 
sede del GRUPO sita en el PABELLON MUNICIAL LA ACEÑA EN 
MAZARRON, y el mismo día de la carrera desde las 7,45 horas hasta las 9 
horas. Será imprescindible presentar el DNI y los federados también la 
tarjeta federativa. A las 9:30 horas se efectuara el control de dorsales y 
chips y se dará una breve descripción del recorrido. Para recoger la bolsa 
de regalos final de la carrera hay que entregar el chip de control y el 
dorsal. 
 
7. SEÑALIZACIÓN Y CONTROLES. El recorrido estará señalizado con 
trozos de cinta de plástico de color vivo y flechas, siendo obligatorio el 
paso por los controles establecidos. Existirán referencias kilométricas cada 
5 Km. 
 
8. TIEMPOS DE PASO. Habrá cierre de control a las 12,15 h. en el 
kilómetro 3 (1º avituallamiento) y otro a las 12,45 h. en el kilómetro 8 (2º 
avituallamiento), los corredores que sobrepasen ese tiempo deber retirarse 
de la prueba ya que ni la organización ni los servicios de asistencia pueden 
garantizar su cobertura. 
Así mismo los corredores escoba o el responsable de cada control tendrán 
potestad para retirar de la prueba a cualquier corredor si su tiempo en 
carrera o su estado de salud así aconseja. El corredor que se retire deberá 
avisar al puesto más próximo y entregar el dorsal y el chip a la 
organización. 



 
9. AVITUALLAMIENTOS. Al ser un circuito circular  Existirán 2 
avituallamientos con líquidos y sólidos  mas el de meta. 
 
10. PREMIOS. Todas las categorías tendrán opción a premio y diploma 
con independencia que los corredores sean federados (TRES POR CADA 
CATEGORIA)  (FMRM o FEDME) o no. Solo podrán optar a los puntos de 
la Copa Regional los federados FMRM. 
 

Categorías masculina y femenina 
 
 
promesa 18-24 años 
senior a 25-34 
senior b 35-44 
veterano 45-54 
master 55 en adelante  
 
 además habrá un GRAN PREMIO   para el primer corredor local que 
cruce meta. 
 
 
 
11. Quedara descalificado todo el que no cumpla el presente reglamento, 
no complete la totalidad del recorrido, deteriore o ensucie el entorno, no 
lleve su dorsal bien visible o desatienda las indicaciones de la 
organización. 
 
 
12. La organización se reserva el derecho a realizar las modificaciones en 
el itinerario que considere necesarias en función de lo diferentes 
condicionantes, así como la suspensión de la prueba si las condiciones 
metereológicas u otras fuerzas de causa mayor así lo aconsejan. 
 
13. Los participantes están obligados a socorrer a los accidentados y a 
respetar las normas de circulación en los tramos de carrera. 
 
14. La organización declina toda responsabilidad en caso de accidente, 
negligencia, así como de los objetos de cada participante. Los 
participantes exoneran a la organización de toda responsabilidad en caso 



de accidente o lesión. En toda cuestión o duda que no este contemplada 
en este reglamento se aplicará el criterio de la organización. 
 
15. Es necesario tener condición física y estado de salud adecuados a las 
características de esta prueba, que reúne a la vez condiciones de largo 
kilometraje y que transcurre por la montaña con fuertes desniveles, 
exposición al sol y al frío. 
 
16. La organización aconseja a los participantes que lleven mallas largas 
ya que la prueba trascurre por zonas donde el matorral esta alto por las 
lluvias de esta primavera y hay riesgo de cortes en las piernas. 
 
17. Es aconsejable beber en todos los avituallamientos y alimentarse 
convenientemente, de manera que los participantes deberán valorar la 
posibilidad de llevar avituallamiento líquido y/o sólido adicional 
personalmente. 
 
18. La prueba se desarrolla en una sierra de gran belleza natural y 
paisajística por lo que será obligación de todos preservar el entorno. El 
abandono de desperdicios fuera de las zonas de control supone la 
descalificación. 
 
19. Para todo lo no contemplado en el presente reglamento la prueba se 
basara en los reglamentos de la FMRM (Federación de Montañismo de la 
Región de Murcia) y FEDME (Federación Española de Montaña y 
Escalada). 
 
20. Existirá una zona de duchas situada en el Polideportivo Municipal de 
Mazarron, junto a la META. 
 
 
21. Existirá zona de custodia para objetos de los participantes. Será 
imprescindible presentar el dorsal para depositar algún objeto. 
 
El circuito esta homologado y será controlado por jueces FMRM. 
 
Más información en TELF.- 580531529 RAFAEL 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


